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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01462 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 3 de marzo de 

2022 por el apoderado judicial de la parte demandante con facultades para recibir, el 
despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 
 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por el 
CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO DEL PARQUE ETAPA 1 - PROPIEDAD 
HORIZONTAL, en contra de BETTY CASTRO QUINCHARA, por PAGO TOTAL de la 
obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Sin condena en costas. 
 
CUARTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e36685dd84c26b21a8062946956e636098917a52c2a1e4a144292a737fce7f08
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2018-00409 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 1 de abril de 2022 

por el apoderado judicial de la parte demandante con facultades para recibir1, el despacho 
de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 
 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 
NHP CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. cesionaria de CARROFACIL DE COLOMBIA 
S.A.S., en contra de Héctor Ferney Ángel Castillo, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total. 

 
CUARTO.- Sin condena en costas. 

 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Archivo 6, Fl. 2. 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-01189 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 1 de abril de 2022 

por la gerente sucursal centro de la parte demandante, el despacho de conformidad con el 
artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 
 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 
Central de Inversiones S.A. -CISA- en contra de Juan Carlos Rico Bermúdez, por PAGO 
TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total. 

 
CUARTO.- Sin condena en costas. 

 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-02042 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 4 de marzo de 

2022 por el apoderado judicial de la parte demandante con facultades para recibir, el 
despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 
 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 
RF Encore S.A.S., en contra de Celena Isabel Vega Pérez, por PAGO TOTAL de la 
obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total. 

 
CUARTO.- Sin condena en costas. 

 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00036 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 25 de febrero de 

2022 por el apoderado judicial de la parte demandante con facultades para recibir1, el 
despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 
 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por la 
Caja Colombiana de Subsidio Familiar -COLSUBSIDIO- contra de Juan Pablo Zorrilla 
Guevara, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total. 

 
CUARTO.- Sin condena en costas. 

 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Archivo 8, Fl. 4. 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00618 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 1 de abril de 

2022, por el apoderado general de la parte demandante con facultades para recibir1, el 
despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

Itaú Corpbanca Colombia S.A., y en contra de Juan Pablo Ruiz Hernández, por PAGO 
TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor del 

demandado, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. 
 
CUARTO.- Ordenar la entrega de los dineros constituidos en títulos de depósito 

judicial, en caso de que se hayan efectuado descuentos a la demandada, previa verificación 
por parte de la secretaría en el portal web del Banco Agrario. Líbrense las correspondientes 
órdenes de pago a que haya lugar. 
 

QUINTO.- Sin condena en costas. 
 

SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Fl. 5 Archivo No. 10 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00944 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 11 de marzo de 

2022 por la parte demandante el Juzgado dispone; 
 
.- Requerir a la parte actora para que adecúe su solicitud de terminación del proceso, 

pues si bien se aporta nuevo poder con facultades para recibir, el mismo no fue otorgado al 
profesional del derecho que solicita la terminación, y de ese nuevo mandato no obra 
sustitución en el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 2021-00506 
 

Dando alcance al memorial remitido a través del correo electrónico institucional, el 
1 de abril de 2022 el Juzgado dispone; 

 
.- Desestimar la notificación electrónica remitida el 29 de marzo de 2022 a la parte 

demandada, comoquiera que a la misma no se adjuntó la totalidad de pruebas y anexos que 
acompañan la demanda, específicamente el poder y la constancia de su envío, 
contraviniendo así, lo dispuesto al respecto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020 [norma 
homologada en la ley 2213 de 2022] “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio.” (negrillas por fuera del texto) 

 
.- Se insta a la parte demandante para que intente nuevamente la notificación  

teniendo en cuenta las observaciones consignadas con anterioridad. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00615 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 
abogado, debe allegar poder especial otorgado para adelantar el presente proceso ejecutivo 
conforme a lo previsto en el artículo 74 C.G.P., esto es con nota de presentación personal si 
es allegado en copia digital tomada de un documento físico, o, si el poder es otorgado a 
través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos en el artículo 5 de la 
ley 2213 de 2022, y acompañar prueba de que el buzón de correo electrónico reportado es el 
denunciado por la profesional del derecho en el registro nacional de abogados. Téngase en 
cuenta que el poder debe ser remitido desde la dirección para recibir notificaciones 
judiciales, registrada en la cámara de comercio, por parte del demandante. Lo anterior, 
referente al poder otorgado por Mantenimiento Aseo Servicios S.A. a Cobranzas Juridicas 
Nacionales.  

 
1.2.- Aclárese en el acápite de pruebas, en el sentido de indicar que los títulos base de 

la ejecución fueron aportados en copia digital tomada de su original, el lugar donde se 
encuentra el ejemplar original, quien lo custodia, y la disposición para presentarlo 
físicamente en el momento que el juzgado lo requiera [art. 244 y 245 inc. 2 C.G.P. y art. 624 C. 
Co.]. 

 
1.3.- Hágase alusión a la dirección electrónica para recibir notificaciones de la parte 

demandada. [art. 82 núm. 10 C.G.P.] 
 
1.4.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la entidad 

demandada, que tenga fecha de expedición no mayor a un (1) mes. [Art. 84 núm. 2 C.G.P.] 
 

1.5.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta EDISSON EDUARDO 
PATARROYO HERNÁNDEZ, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00610 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

DORA LIGIA CLAVIJO BORBÓN, y en contra de INVERSIONES PECLOR S.A.S., por 
los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $23.000.000.oo, M/Cte., correspondiente al capital contenido en 
el pagaré No. P-80253746 que sirve de base a la obligación. 

 
1.2.- Por la suma de $13.074.678,70, M/Cte., correspondiente a los intereses de mora 

causados sobre el capital anterior, desde el 17 de abril de 2019 hasta el 30 de noviembre de 
2021. 

 
1.3.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital referido en el numeral 1.1., 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados 
desde el 1 de diciembre de 2021, y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.4.- Por $ 289.800.oo M/Cte., que corresponde a los intereses de plazo generados 

respecto del capital referido en el numeral  1.1., liquidados a la tasa pactada por las partes, 
siempre y cuando ésta no exceda los límites legales. 
 

2.- Se niega librar mandamiento de pago por los conceptos referidos en las 
pretensiones TERCERA hasta la SEXTA, comoquiera que las obligaciones demandadas no 
constan en un documento que cumpla con los requisitos exigidos por el artículo 422 del 
C.G.P. Obsérvese especialmente, que respecto a la solicitud de registro del traslado del 
dominio del vehículo ante la autoridad de tránsito, en el contrato de compraventa del mismo 
se convino que dicha gestión sería a cargo del vendedor. 
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
4.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., u 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante al abogado JEISON LEONARDO BORJA NIETO, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
EXPEDIENTE: 2022-00614 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Dese cumplimiento a lo establecido en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, y 

alléguese prueba que acredite que la dirección electrónica reportada en el poder 
corresponde a la inscrita en el registro nacional de abogados. Téngase en cuenta que el poder 
debe ser remitido desde la dirección para recibir notificaciones judiciales, registrada en la 
cámara de comercio, por parte del demandante. 

 
1.2.- Hágase alusión a la dirección electrónica para recibir notificaciones del 

demandado. [art. 82 núm. 10 C.G.P.] 
 

1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta Javier Ochoa Barrios, 
para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00616 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

MICROACTIVOS S.A.S. en contra de JOSE ALIRIO NOVOA VARGAS, por las 
siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 2.834.593.oo M/Cte., suma que corresponde a 21 cuotas de capital vencidas 
y no pagadas, causadas desde el 28 de octubre de 2017 hasta el 28 de julio de 2019, 
debidamente pactadas en el pagaré presentado para el cobro, las cuales se discriminan a 
continuación: 

 
 

 
# Cuota 

Fecha cuota no 
pagada 

 
Capital 

4 28/10/2017 91.377 
5 28/11/2017 94.781 
6 28/12/2017 98.311 
7 28/01/2018 101.973 
8 28/02/2018 105.772 
9 28/03/2018 109.712 
10 28/04/2018 113.799 
11 28/05/2018 118.038 
12 28/06/2018 122.434 
13 28/07/2018 131.537 
14 28/08/2018 136.437 
15 28/09/2018 141.519 
16 28/10/2018 146.790 
17 28/11/2018 152.258 
18 28/12/2018 157.930 
19 28/01/2019 163.813 
20 28/02/2019 169.915 
21 28/03/2019 176.244 
22 28/04/2019 182.809 
23 28/05/2019 189.619 
24 28/06/2019 129.525 

 
1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre las cuotas de capital vencidas, 

liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día siguiente a que cada una de ellas se hizo exigible y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación.  
 
 1.3.- Por $ 1.289.025.oo M/Cte., que corresponde a los intereses de plazo generados 
respecto de cada una de las cuotas de capital vencidas y no pagadas, discriminadas en el 
numeral 1.1. y pactadas en el pagaré que sirve de base a la ejecución. 
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 1.4.- Por $ 188.802.oo M/Cte., que corresponde a las cuotas por concepto de comisión 
mypime incluidas dentro de los instalamentos pactados en el pagaré que sirve de base a la 
ejecución. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante, a la abogada JERALDINE RAMIREZ PEREZ, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b37d0265bdc7fba8c5a4774162cb545d6aa5226d5e947b6e5d1110c3c7547e51

Documento generado en 05/07/2022 04:28:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00619 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL DE LLANTAS S.A.S., y en contra de LIDIA 
ALEJANDRA SANABRIA PINZON, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $4.283.209.84, M/Cte., correspondiente al capital contenido en 
el pagaré que sirve de base a la obligación. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital referido en el numeral 1.1., 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados 
desde el 2 de septiembre de 2020, y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., u 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a la abogada ELIANA RESTREPO YEPES, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00617 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

MICROACTIVOS S.A.S. en contra de MONICA ZARAY OLIVA, por las siguientes 
sumas: 
 

1.1.- Por $ 1.878.396.oo M/Cte., suma que corresponde a 12 cuotas de capital vencidas 
y no pagadas, causadas desde el 4 de agosto de 2018 hasta el 4 de julio de 2019, debidamente 
pactadas en el pagaré presentado para el cobro, las cuales se discriminan a continuación: 

 
 

 
# Cuota 

Fecha cuota no 
pagada 

 
Capital 

13 4/08/2018 131.537 
14 4/09/2018 136.437 
15 4/10/2018 141.519 
16 4/11/2018 146.790 
17 4/12/2018 152.258 
18 4/01/2019 157.930 
19 4/02/2019 163.813 
20 4/03/2019 169.915 
21 4/04/2019 176.244 
22 4/05/2019 182.809 
23 4/06/2019 189.619 
24 4/07/2019 129.525 

 
1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre las cuotas de capital vencidas, 

liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día siguiente a que cada una de ellas se hizo exigible y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación.  
 
 1.3.- Por $ 472.531.oo M/Cte., que corresponde a los intereses de plazo generados 
respecto de cada una de las cuotas de capital vencidas y no pagadas, discriminadas en el 
numeral 1.1. y pactadas en el pagaré que sirve de base a la ejecución. 
 
 1.4.- Por $ 84.528.oo M/Cte., que corresponde a las cuotas por concepto de comisión 
mypime incluidas dentro de los instalamentos pactados en el pagaré que sirve de base a la 
ejecución. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
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que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante, a la abogada JERALDINE RAMIREZ PEREZ, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 66d5c3d7ee3eefc4437e757dc8f63488487c88cad043e7fe4cea8b157f744ba9

Documento generado en 05/07/2022 04:28:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00620 

 
Seria del caso resolver sobre la admisibilidad de las presentes diligencias, 

sino fuera porque se advierte que este Despacho carece de competencia para conocer del 
presente asunto. 

 
De conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 26 del 

C.G.P. la cuantía se determina: “1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, 
sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 
con posterioridad a su presentación.”, ahora, el mismo estatuto, en su articulo 17 prevé que los 
jueces civiles municipales conocen en única instancia: “1. De los procesos contenciosos de 
mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa.”, y el parágrafo de esa misma norma, 
establece que “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3” 

 
Ahora bien, revisado el contenido de la demanda se observa que el valor 

total de las pretensiones dinerarias perseguidas por la parte actora en el presente proceso, 
ascienden a la suma de $ 150.949.920, tal y como se evidencia en el resultado obtenido de la 
sumatoria del valor de las facturas cuyo pago se persigue. 

 
Así las cosas, es dable afirmar que el total de las pretensiones perseguidas a 

través de este proceso supera el equivalente a 150 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes -$150.000.000.oo- de que trata el artículo 25 del C. G. del P., circunstancia que lo 
convierte en un asunto de mayor cuantía. 

 
 Con apoyo en los argumentos esbozados, y comoquiera que los Juzgados de 

Pequeñas Causas y competencia Multiple, solo tienen competencia para conocer de procesos 
de mínima cuantía, lo procedente, es disponer el rechazo de la presente demanda ya que 
nos asiste falta de competencia por el factor objetivo -cuantía-, y remisión a los Juzgados 
Civiles del Circuito de Bogotá [reparto]. 
  
 Por lo expuesto, este Juzgado 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de 
competencia. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, REMÍTANSE las presentes diligencias con 

destino a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá [reparto]. Déjense las constancias del 
caso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00622 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

HOME DELUXE S.A.S., y en contra de MARÍA VICTORIA GUERRÓN ELVIRA y JUAN 
JOSÉ CARDONA AGUILAR, por los siguientes conceptos; 

 
1.1.- Por la suma de $ 4.810.800.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

el pagaré presentado para el cobro. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 2 de octubre 
de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por la suma de $ 1.657.034.oo M/Cte., que corresponde al concepto de 

honorarios contenido en el pagaré presentado para el cobro. 
 

2.- Se niega librar mandamiento de pago por la suma correspondiente a intereses de 
mora, comoquiera que los mismos, se causan con posterioridad a la exigibilidad de la 
obligación y no antes. 
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., u 8 de la ley 2213 de 2022, y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante al abogado LUIS FELIPE LONDOÑO VILLARREAL, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00625 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor del 

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano 
Ospina Pérez -ICETEX- y en contra JOSE GREGORIO BAYTER MARTINEZ, por los 
siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 15.606.284.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa del 16.92% E.A., sin que ésta supere la tasa máxima certificada por la Superintendencia 
Financiera, caso en el cual se preferirá ésta última, calculados desde el 6 de abril de 2022 y 
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por la suma de $10.868.oo M/Cte., que corresponde al concepto de “otras 

obligaciones” suma incorporada en el pagaré base de la ejecución. 
 
2.- Se niega librar mandamiento de pago por concepto de intereses corrientes, 

comoquiera que los mismos se generan durante el plazo otorgado para el pago de la 
obligación, y que, tal y como se evidencia en el titulo valor puesto de presente para su cobro, 
dichos intereses no se encuentran causados, toda vez que la fecha de otorgamiento y de 
vencimiento del pagaré, es la misma. 

 
3.- Se niega librar mandamiento de pago por concepto de intereses moratorios, toda 

vez que los mismos se causan desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, que para 
el caso concreto sería con posterioridad al 5 de abril de 2022 y no antes, y hasta que se haga 
efectivo el pago. 
 

4.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
5.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., u 8 de la ley 2213 de 2022, y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
6.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante al abogado JAVIER POVEDA POVEDA, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00624 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

12F FINANZAS S.A.S. y en contra de ERIKA JULIANA GARZON DIAZ, por los 
siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $732.977,oo M/Cte., correspondiente al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la obligación. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 17 de agosto 
de 2021, y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., u 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto actúa la parte demandante en 

nombre propio a través de su representante legal DANIEL ALBERTO ORREGO ZAPATA. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 (1) 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

EXPEDIENTE: 2022-00626 
 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se aporta copia de una factura de 
venta, cuyo pago se persigue a través del presente proceso, y comoquiera que el proceso 
monitorio no fue previsto para aquellas obligaciones que han sido documentadas, es claro 
que la demanda así incoada no está acorde con la naturaleza de este proceso, atendido que 
para iniciarla es necesario que se carezca de tal instrumento. 

 
Y es que la razón medular para abstenerse de dar trámite favorable a las 

pretensiones de la parte actora, se fundamenta en que la obligación contractual allí referida 
si se documentó, incluso, en un título valor. 

 
Y ello no es, ni mucho menos, una aseveración del Despacho, pues para llegar a 

una conclusión de esa estirpe basta con volver sobre los antecedentes legislativos de la 
norma que rige el trámite del proceso monitorio, donde claramente se habla de su propósito. 

 
En efecto, se dijo en dicha ocasión que el proceso monitorio “persigue una 

finalidad esencialmente social, orientada a garantizar que las transacciones dinerarias informalmente 
celebradas por los ciudadanos, cuenten con una resolución pronta y sin dilaciones injustificadas. De 
esta manera, el proceso monitorio se constituye en un procedimiento de acceso a la justicia para 
acreedores de obligaciones de mínima cuantía, que en la costumbre informal de sus transacciones 
dinerarias no documentan sus créditos en títulos ejecutivos, sin que por ello se les deba someter a un 
proceso judicial extenso y formal que desvanezca la eficiencia de la administración de justicia”. 

 
Es así que el legislador entendió que el proceso monitorio parte de un 

presupuesto claro, la informalidad de la relación contractual, o lo que es lo mismo, la 
ausencia de la incorporación de dichas obligaciones en un documento, excluyendo la 
posibilidad de que con el mismo se pretenda nuevamente volver a incorporar obligaciones 
en un nuevo documento o reponer los que por alguna razón ya no existen. 

 
Esa misma hermenéutica que hace el Despacho de la norma trasunta la 

comparte el profesor Hernán Fabio López Blanco, miembro de la comisión redactora del 
código, quien afirmó que el mencionado trámite: “es una medida de acceso a la justicia para 
acreedores de pequeñas y medianas cuantías, que no pueden y no acostumbran, por diversas razones, 
documentar sus créditos en títulos ejecutivos. Piénsese en la persona o el comerciante que vende bienes 
de bajo valor o presta servicios de menos costo, que lleva sus cuentas en cuadernos, libretas o en 
general en papeles domésticos1. 

 
En tal sentido, la Corte Constitucional, dejo claro que: “[e]l monitorio es un 

proceso que busca declarar judicialmente la existencia de la obligación respectiva…”. “El proceso 
monitorio es un trámite declarativo especial, cuya finalidad es permitir la exigibilidad judicial de 
obligaciones dinerarias de mínima cuantía que no están expresadas en un título ejecutivo.  Por ende, 
dicho proceso busca resolver la problemática social propia de aquellos acreedores de transacciones 
informales, las cuales no han sido documentadas para su cobro posterior”2 [Subrayas del Juzgado], 
por supuesto que ello nada tiene que ver con el caso de autos, donde es claro, acude como 
demandante una sociedad que asevera haber vendido unos productos a la parte 
demandada, cuyo pago está representado en una factura, y cuyas vicisitudes en el cobro de 
éstas, no la habilitan per se para acudir al proceso monitorio. 

                                                            
1 Código General del Proceso. Institutito Colombiano de Derecho Procesal. Jairo Parra Quijano, Pág. 366.  
2 T-039 de 2019. 
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Así las cosas, comoquiera que lo solicitado no se compadece con la naturaleza 

del proceso ni se reúnen los requisitos de procedencia estipulados en los artículos 420 y 
siguientes del Código General del proceso, entonces, este Juzgado se ABSTIENE de ordenar 
el requerimiento de que trata el artículo 421 del C. G. del P., conforme lo expuesto.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00627 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA JURIDICA PROTEGIENDO COLOMBIA 
“COOPPROTECOL JURIDICA” y en contra de JUAN CARLOS REYES GAITAN, por los 
siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $4.400.000,oo M/Cte., correspondiente al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la obligación. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 31 de marzo 
de 2021, y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., u 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante al abogado EDWIN GUILLERMO MOLINA CARDONA, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00628 
 

 Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430. 

 
RESUELVE 

  
 1.- Librar mandamiento ejecutivo por la vía singular de mínima cuantía, a favor de 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., y en contra de CONSULTORÍA Y 
CONSTRUCCIONES CLINCCO SAS, LINA MARCELA LIZARAZO CUEVAS, y 
ANDREA DEL PILAR LIZARAZO CUEVAS, por los siguientes conceptos: 
 

1.1- Por la suma de $ 28.246.516.oo M/Cte., por concepto de cánones de 
arrendamiento y administración indemnizados y pendientes de pago respecto del inmueble 
ubicado en la Calle 145 # 21 - 36 Apartamento 306 Bogotá D.C., los cuales se discriminan a 
continuación:  

 

 
 

2. Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., u 8 de la ley 2213 de 2022, y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la entidad demandante al abogado JULIO JIMENEZ MORA, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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